
OOBISBBIO
DE L\ PROVINCIA DE LOGRdÑO.

PzUUE OFICIAL DE LA GACETA,

MlNÍSrhRlO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

porVisto el expediente elevado
el Gobernador de la provincia de 
Barcelona, en 10 de Octubre últ mo, j siderase conveniente, oido el conse-
en virtud del acuerdo de disoiucioii j de Estado, 
adoptado por la sociedad anónima i t- . . .
domiciliada en aquella capital con la '
denominación de la /ndusírial Quin^ 
callera, en junta general celebrada 
en 12 de Junio anterior, de cuya ac
ta resulta que diebo acuerdo fué 
adoptado por mayoría de votos y 
con asistencia de 37 accionistas, re
presentantes de 2 038 acciones de 
las 2.300 de que consta el capital 
social:

Visto el acuerdo adoptado en la 
■expresada junta, facultando á la de 
gobierno para que, en union de dos 
accionistas y de dos suplentes, pro
cediese á la realización de los efec
tos sociales si hubiese oportunidad 
para hacerlo ventajosamente;

Vistas las infracciones de algunos 
de los estatutos de dicha compañía 
y de las disposicioues legales por 
que se rigen las de su clase, y en
tre otras el pago de la cantidad de 
10.800 reales en concepto de suel
do que se entregó al Director de la 
compañía en el año de 1838, siendo 
así que la sociedad no realizó en 
aquel año beneficio alguno, circuns
tancia indispensable con arreglo al 
art. 29 de l(*s mencionados estatu
tos para que aquel pudiera percibir 
asignación:

Visto el art. 30 del reglamento de 
17 de Febrero de 1848, dictado pa
ra la ejecución de la ley sobre socie
dades anónimas, según el cual el 
Gobierno, con el debido conociraien- 
to de causa y oido el Consejo Real, existencias sociales no puede hacer- 
ihoy de Estado, suspenderá ó anuía- i se sino en la forma que para el caso

rá, según lo estimare procedente, la 
autorización de las compañías que 
en sus operaciones ó en el órden de 
su administración faltasen al cum
plimiento de las disposiciones lega
les ó de sus estatutos.

Vista la Real órden de 20 de Abril 
del pasado año, que autoriza la di
solución de las compañías por ac
ciones domiciliadas en Barcelona, si 
así lo acordaren en el término de seis 
meses por mayoría de votos, com
putada con arreglo á sus estatutos y
reglamento, y si el Gobierno lo con-

Visto el art. 35 de los expresados 
' estatutos sociales, según el cual, en 

el caso de disolución de la sociedad, 
serán liquidadores dos accionistas en 
union con el director-administrador 
y se declara condición de la venta 
de las pertenencias sociales el requi
sito de la subasta:

Considerando:
1 .’ Que las infracciones de las 

disposiciones legales y de los esta
tutos sociales en que ha incurrido 
esta compañía harían procedente su 
disolución, con arreglo al art. 30 
del reglamento de 17 de Febrero de 
1848, aun cuando no luese llegado 
el caso de declararla con arreglo á 
la Real órden de 20 de Abril del año 
último, y en virtud del acuerdo adop
tado en la junta general de accio
nistas;

2 .“ Quelaentregadelos lO.SOO 
reales en conceptode sueldo a! direc
tor-administrador que lo era en 1858 
no solo es contraria á lo dispuesto 
en el art. 29 de los estatutos, sino 
que constituye un descubierto á 
favor de los fondos sociales, cuyo 
reintegro debe hacerse objeto de una 
medida especial;

3 / Que el acuerdo adoptado en 
la junta general de 12 de Junio úl
timo, relativo à lávenla de las exis
tencias de la sociedad, no puede con
siderarse válido, porque aun dada 
la disolución de la misma, como lo 
fué en dicha junta, la venta - de las 
exístencias sociales no puede hacer-

de liquidación previene el art. 39 dé 
los estatutos, es à saber: por una 
comisión compuesta de dos accionis
tas y el direcclor-adrainislrador, y 
en licitación pública; oido el Conse
jo de Estado,

Vengo en declarar disuelta la so
ciedad denominada la Jnduslrial 
Quincallera, con las prevenciones 
siguientes:

Primera Se reintegran á los 
fondos sociales por quien correspon
da la suma de 10 800 rs. satisfe
chos en el año de 1838 al que á la 
sazón desempeñaba el cargo de di
rector gerénte.

Segunda. Se publicará la diso
lución de esta compañía en los pe
riódicos oficiales de la provincia, á 
fin deque las personas á quienes in
teresen puedan enterarse del balan
ce, que se pondrá de manifiesto en 
las oficinas de la sociedad por térmi
no de 10 dias.

Tercera. Se anula el acuerdo 
que relativamente al nombramiento 
de una comisión con atribuciones es
peciales adoptó la junta general ya 
citada.

Cuarta. Se convocará junta ge
neral extraordinaria con arreglo á 
los estatutos y reglamento social, la 
cual procederá al nombramiento de 
ios accionistas que en union del di
rector formen la comisión liquidado
ra que expresa el art. 35 de los es
tatutos.

Quinta. Dichos liquidadores se 
atendrán en el desempeño de su car
go a lo que dispone el mismo art. 
33 y el libro 2.* tít. 2.*, sección 3.* 
del Código de Comercio, y art. 44 
del reglamento de 17 de Febrero 
de 1848.

Sexta. ÈI Gobernador ejercerá 
en las operaciones consigüienles á 
la disolución la vigilancia que pre
viene el citado art. 44 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848, 
cuidando de que este Real decreto 
tenga cumplido efecto.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 
veintisiete de Abril de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Álinislro de

I Fomento, Rafael dé Bustos y Cay- 
lilla.

Instrcicwn pública ~ IVeg ociad o T*

limo. Sr.; El artículo 136 del re
glamento de llniversidides del reino 
aprobado por S. M. en 22 de Mayo 
de 1859, prescribe que «los alura- 
»nos admisibles á examen que no-se 
«hayan presentado en los ordinarios 
«ni en los extraordinarios, puedan 
«hacerlo en cualquier tiempo,.previa 
«autorización del Rector.i>

Y promovidas varias diidas sobré 
la inteligencia de esta disposición, 
la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer del Real Consejo de 
ínslrticcion pública, ha tenido á bien 
mandar que el exámen que, en Vir
tud d(d expresado art. 136, haga un 
alumno, se considere siempre como 
extraordinario , sea cualquiera la 
época en que lo realicé; y que al 
alumno que no obtenga aprobación 
en el referido único exámen, se le 
ponga nota de reprobado en Vez de 
la de suspenso y se le obligue á re
petir curso.

De Real órden lo digo á V. 4. para 
su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1861.— 
Corvera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO de LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos y expedienté de com
petencia suscitada entre la Sala se
gunda de la Audiencia y el Gober
nador de la provincia de Granada, 
de los cuales' resulta:

Que en 9 de Marzo de 1839 acu
dió D. Anastasio Puenlc al Juez dé 
primera instancia del distrito del 
Campillo, interponiendo un inter
dicto de recobrar, porque como due 
ño y propietario de una casa en la 
plaza de Vivarrambla de Granada, 
que por su perle posterior alcanza
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al plan de la anlignamnralla.se ha
llaba en posesiofl por sí y sus cau
santes de tiempo inmemorial de un 
trozo de esta muralla, habiendo te
nido oonstruidas sobre todo él habi
taciones hasta llegar al edificio lla
mado Miradores, corriendo por de
trás de las casas de D. Carlos Vil- 
chez y D. Antonio Vellido, sin que 
nadie hubiera inquietado esta pose
sión hasta que el expresado Vilchez 
se había inlroducfdo en el plan refe
rido de la muralla,] principiando á 
demolerla sin duda para ocupar el 
terreno de la misma;

Que el Juez admitió el iolerdiclo, 
en el cual, en vista de lo que resul
tó de la información testifical, reca
yó auto reslilulorio; y en 28 de iNo- 
viembré del propio año de 1839, re
currió de nuevo al Juzgado D, Anas
tasio Puente deduciendo otro inter
dicto de recobrar contra D. Carlos 
Vilcbez y D. Antonio Vellido, por 
cuanto entre ambos ’se hablan divi- u 
dido el espacio que ocupaba la anti
gua muralla detrás de sus respecti
vas casa, y que pertenecía al que
rellante por estar en posesión de lo
do ese mismo espacio indicado:

Que admitido también este inler- 
dilo, y viendo el Juez comprobados 
los hechos por la nueva información 
testifical, decretó la restitución por 
auto de 1.’ de Diciembre, que fué 
efectuado en el mismo día; á conse
cuencia de lo cual D. Carlos Vilcbez 
interpuso apelación y D. Antonio 
Vellido presentó lauibien recurso de- 
duciendoconjunlaraente elde nulidad 
y el de apelación, ¡alegando, que 
la' querella no podia tener lugar 
por resistirlo los antecedentes del 
negocio y lo determinado en la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
en atención á que estando recons
truyéndose las casas de la acera de 
los Miradores de la plaza de Vivar- 
rambla con arreglo á la nueva ali
neación aprobada,3 D. Cários Vil- 
chez, dueño de una de aquellas fin
cas, había pedido al Ayunlainienlo 
que le concediera agregar á su pro
piedad por la espalda la antigua mu
ralla de la ciudad; y la Corporación 
municipal acordó conceder á los 
propietarios de casasen la plaza las 
respectivas parles de muralla á 20 
reales pié cuadrado, y lo mandó po
ner en ejecución en 4 de Marzo co
municándolo á D. Antonio Vellido, 
D. Cários Vilcbez y D. Anastasio 
Puente, quien se opuso á ello esti
mando suyo lodo el referido espa
cio del plan de la morralla, á pesar 
de las providencias administrativas 
y de haberse celebrado una reunion 
de los interesados en que se hizo ex- 
hibirá Puente, por el Alcalde los ti
tulos de su finca, los mismos que se 
han reunido á esta compelencia, y 
entre los que se encuentra un certi
ficado de dos Reales cédulas en que 
parece que se mandó mantener à la 
ciudad de Granada, sus moradores y 
otras personas en la propiedad, p >- 
sesión y goce de lo que hubiesen la
brado y edificado, en ejidos, mura
llas y otros sitios públicos; proce
diéndose, finalmente, en el negocio 

del dia á la designación de laparlede 
Iamuralla que el Ayuntamiento con- 
eed-ia por el precio lijado á cada uno 
de los tres propietarios, é instruyen
do á estos de Ja medida y demarca
ción en 27 de Octubre del año men
cionado;

Que admitidas las apelaciones in
terpuestas por D, Carlos Vilcbez y 
f). Antonio Vellido, se remitieron los 
autos á la Audiencia de Granada, 
cuya Sala segunda fué requerida de 
inhibición por el Gobern.jdor de la 
provincia á inslancia de D. Cários 
Vilcbez, por cuanto si esle hizo uso 
uel terreno de la muralla que se le 
señala y había sido objeto del inler- 
diclp, obró alampare de-nna provi- 
deneia adminislraliva, de lo cual re
solló la presente competencia:

Visl is los artículos 74, párrafo 
quinto, y 81, párrafo cuarto de la 
ley de 8 de Enero de 1843, en que 
se encarga al Alcalde el cuidado de 
lodo lo relativo á policía urbana, y 
se consigna entre las atribuciones 
del Ayuntamiento la de deliberar so
bre la formación y alineación de las 
calles, pasadizos y plazas:

Vistos los artículos 74, párrafo 
segundo, y SI, párrafo noveno de 
la misma ley, según las cuales cor
responde al Alcalde procurar la 
conservación de las fincas pertene- ; 
cientes al común y otorgar las es-: 
criluras de compras, venias, tran
sacciones y demás para que se halle 
autorizado el Ayuiitimienlo, y al 
Ayuntamiento deliberar sobre la ena
jenación de bienes muebles é icmue- 
blesque tuviere que hacer el común;

Vísta la Real órden de 8 dé Mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión 
de interdictos en cuanto tengan por 
objeto dejar sin efecto las providen
cias dadas por las \uloridades admi
nistrativas en el círculo de sus atri
buciones legítimas;

Considerando:
t ’ Que las providencias admi

nistrativas que han mediado en este 
negocio versan por una parle sobre 
nueva construcción y alineación de 
edificios en la ciudad de Granada, y 
por oirá sobre enajenación de uno 
de los trozos que restan de la mura
lla que circundaba 11 misma ciudad:

2 .* Q le esas providencias, en 
cuanto versan sobre la nueva cons
trucción y alineación de edificios, 
han estado en su lugar según los ar
tículos y párrafos primeramente ci
tados de la ley Je 8 de Enero de 
1S45. y no han sido contrarestadas 
por los dos inlerd;clos fallados por el 
Juez de primera inslancia del dis- 
liilo del Campillo, unode los cuales 
se encuentra en apelación en la Sala 
segunda de la Audiencia de Granada;

3 ° Que no se hallan en el mis
mo caso las providencias administra
tivas en cuanto se refieren á la po
sesión y enajenación del indicado 
resto de la antigua muralla, y han 
podido ser contrarèslad.is, cu il lo 
han sido, por el inlerdicto con arre
glo á la Real órden además citada de 
8 de Mayo de 1839, porque resul
tando encontrarse en posesión de 
ese resto de muralla largo tiempo

por sí y sus causantes D. Anastasio 
Fuente, aunque se supusiera usurpa
ción por parle de este ó sus-causan- 
le<, como no hay términos hábiles 
de estimarla reciente y fácil de com
probar, queiian ineficaces en el ne
gocio las facultades de conservación 
de los bienes <lel común que atribu
ye á la Autoridad municipal la mis
ma ley citada, y todas lascuesiiones 
que versen sobre la legalidad <íe la 
posesión ú déla • najenaeion son por 
consiguiente del resorte de la juris
dicción or inaria;

Conformándome con lo consultado 
por d Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Aranjuez á cinco de Ma
yo de md ochocientos seseóla y uno. 
Está rubricado de la Real mano.=E1 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Suétecretafia.—Sfccinn órtf^n i úblico. 
^Neyveiado 5.”—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á esle de mi cargo en 8 de Mar
zo último la Real órden siguiente;

«Exemo. Sr.: Habiendo llamado 
muy parlicularmenie la atención de la 
Reina (Q. D. G.) los muchos individuos 
del ejército, (¡ue despues de ingresar 
enel servicio se eximen de él acogién
dose á la Real órden de 53 de Di
ciembre de 1858 como hijos de padres 
sexagenarios é impedidos, viudas po
bres de solcnmidud, ó como hermanos 
de huéifaiios menores de edad, cuya 
soberano disposición fué dictada para 
evitar que estas clases menesterosas y 
desgraciadas perezcan en la indigem ia 
por falta absoluta de niedii s, ha teni
do S. M. á bien mondar signifique á 
V.E. su Real voluntad de que por el 
MinislPíio de su digno cargóse pre
venga Inconveniente <á los Gobei nadores 
civiles, á fin de que adopten las medi
das mas rigorosas para (|Ue los Alcal
des y Ayuntamientos de los pueblos de 
sus provincia* respei livas pn cedan on 
la mayor impnrei didad y estricta justi
cia en las informaciones que practiquen 
y certificaciones que libieii acerca de la 
situation de aquellos padres ú otras 
personas que tengan hijos ó hermanos 
en el servicio, y soliciten que se les exi
ma de él para que puedan atender à su 
siibAslencia; pues en el sensible caso de 
notarse abuso y parcialidatl en aquellas 
formalidades, severa S. M. en la im
prescindible ó imperiosa necesidad <le 
anular la precitada Real órden de 23 
de Diciembre de 1855. que fué expedi
da por un seniiinienlode equidad.»

heladles. M. lo traslado à V. S. 
para los efectos que s.í expresan en la 
pieinserla resducion. Dies guarde á 
V. S. muchos añes. Madrid 17 de Ma
yo de l86l.=Posada lleirera.=Sr 
Gobernador de la provincia de ....

Habiendo sido declarado pró
fugo por el Ayuntamiento de 
esta Capital el quinto Santiago 
Ardanaz, que corresponde al 
reemplazo de 1860 ^ encargo 
muy especialmente cí los Alcal
des, individuos de la Guardia 

civil y dependientes de vigilan
cia la captura del espresado 
Ardanaz cuyas señas aparecen 
á continuación^ y en caso de 
ser habido sea conducido à 
este Gobierno con la seguridad 
conveniente. Logroño 23 de 
Mayo de f 861.—  M&nnel So
moza.

Serias dfipráfvgo Santiago Ardanai.

Edad 22 años, estatura un 
metro, 580 melímetros, oficio 
jornálelo del campo. Viste 
chaqueta negra de pana, pan
talón rayado de algodón, pa
ñuelo de seda en la cabeza, 
manta encarnada y alpargata 
Valenciana.

CONTADÜIÚA de llAelÉNoA rÚBLiCA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el artículo 8.® de la ley ne 1dé 
Abril de 1559 se dispuso entre otras 
cosas qu?- al verificar los compradores 
«le bienes de los pueblos y provincias, 
el pago de las ventas hedías desde 2 de 
Octubre de 1858 en adelante, ingresa- 
láh direelamcnle eh la Caja de Depósi
tos, el importe de lo tticeia pa le de 
aquellos bienes, la cual se consignai ¡a 
eu cuenta cor ríen te à interés de 4 por 
/00 alaño ó disposicio > de los pueblos 
ó provincias à quienes coírespondian, 
podiendo hacer uso de estos fondos en 
la forma y con la autorización que cor
responda según las dis¡iosiciones vigen
tes. En consecuencia de aíjuella real 
resolución y de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 25 de la Real Ins- 
Ifuccion de F^de Julio de 1559; esta 
Contaduiia ha procedido á fot mar rela
ción espresiva de las cantidades que 
han sido consignadas en la citada Caja 
por aqüel concepto, á fin de que los 
pueblos á quienes corresponden tengan 
noticia de las (pie resultan acreditadas 
á los mismos desde 4 * de Enero de 1861 
á 51 de MaiZo d^l mismo año y puedan 
hacer uso de ellas en la fuma y bajo tas 
reglas establecidas en las disposiciones 
vigentes. Logroño 22 de Mayo de 1861. 
<»Rainoli de Gárate.

CONtADURIA HE HACIENDA 
pública de la provincia de Logroño.

Relación de los pueblos á quienes 
cOi respondén los 120.91J rs. 84 cén
timos que han ingresado en la Caja de 
Depó-silOs de esta piOvincia desde f “ de 
Enero de este año hasta 31 de Marzo del 
misítío, por la 3.‘ paite del 80 por 1OO 
de hi ventas délos bienes de los pueblos 
que han sido enagenados despues del 2 
lío ‘ ’clubre de 1858 en cuaqdimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 <le la Real 
Intruccion de 1 .* de Julio de4859.

PUEBLOS. lis. vn.

Albelda. 
Aiberite. 
Alfaro
Aldeanúeva de Ebro.
Al i.edo.
Arnedillo,

4 CO, 42 
112

74.444,27 
♦ .189,53

256.67
4.521,3&
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Baftarea. 1/48,59 1
Baños de Rio Tovia. 390,77 1

B *rceo.' 27.20
Briones. 162,03
Caloliorrá. '4.727,85

Caatañarés. 116.13
Eenicero; 468
Goriiago. 428
'Gúzcúrri tilla-. 160
Cuzcurrita. ^1 467,91

Darñca. , 42,97
JEiiliena> 1.030,36
Eiiciso. im

;Foil tea-. 29, i7
Fuenmayor. 429.82

Grañon. 2(»6,87
Gallinero de Ríoja. ^.<502,60

Heieé. 192,96
Henarnelliirí. 96.3,39
Logiuño. 805,01

.Mur.q de Aguas. 586,93
Aliiríllo, 421,33
Nágera 3 058,56
Nav'arrele. W,,l 1

- Neg eruela. 240,57
Neslares. 615,33
Prad<‘j<»n. 256,67
Quiutanilleja.
Rincon de Soto.

27.73
3.817,38

Rodezno. 514,17
S Aaensio, 9S8.96
S. Millan de la Cogolla. lío
S. Millan de Yécoia. _ 208,27
S. Turdejo. ISO
S. Torcüalo. 24
Soles. 4.729
Solo de Canteros. 376
Torraanlos. 1.317,99
Torrecilla de Cameros. 53,87
Toriemuña. 93,33
Velasco. 266,93
Villalba. 202,38
Villalobar. 5.800,52
Villoslada. 555,55
Villar de Torré. 80
Zarzosa; 19;25

del pleito seguido <i instancia do An
drés Martinez con Marlin Vinillos, 
s-thre pago de cintro mil reales, se 
pi ló por el Procora‘l<>t del primero 
que se sacasen á subasta los bienes 
embirgados »1 Vinillos, á ío cual se 
accedió en providencia de quince del 
actual, para lo qúe se fijasen edictos 
en los sitios pútdicos de esta Capital 
y villa de Murillo de Hio l.eza, é in- 
seriámlose así bien en el Boletín ofi
cial de esta provincia, señalándose 
para su rcntite el dii seis de Junio 

! próximo, y hora de las diez de Su 
1 mañana en los estrados de este Juz- 
1 izado, y cuyos bienes radicantes én 
jurisdicción de dicho ' urillo, con la 
tasación dada á los mismos, son los 
que á continuación se espresan;

ñs. vn.

750

450

Í2ü9l3,si

Logroño ¿2 de Mayo de 1861.—Ka- 
hion de Gárale.

JUZGADO DE I.' I ST'NCIA DÉ 
LÓGHONO.

Una huerta de cuatro cele- 
miivs y medio con dos perales 
en léi m no de io Leza, linda 
O. rio, S. Fidel Vinillos, y V^ 
Santiago Olarle. lasada en .

Otra huerta en dicho tér
mino de cuatro celemines y 
un cuartillo, linda 0. Floren
tina (carrillo, S la calleja, y 
N. Jrdel ^Vinillos, en. . .

Úna pieza en el Campillo 
de cinco celemines regadía, 
linda iN. Antonio Benito,.Sur 
Lorenzo Buiz,'y O. camino de 
Jubera, en. . . . . .

Oirá en las Canteras de fa
nega y media, linda O. Juaii 
Urdañez, V. Bernardo Olal- 
déy N. Satürniho Fínilíos, eñ

Otra en Burlalondo de dos 
fanegas, linda O. doña Ma
nuela Cruz Osma, V. Juan 
Úrdañez, y N. Agiislin Vini
llos, en; ..... i

Otra en la Valomade vein
te celemines- linda O. Mar
cial Buiz, V. D lomas San
chez, y xN. ün lleco, en. .

Otraen la Entradilia de fa*

200

116

162

114

i), Felipe Mesanza, ha sido 
tlombrádo Visitador de la ren
ta del papel sellado en esta 
provincia. Encargo à losSres. 
Jueces de paz, y Escribanosde 
los pueblos de éste partido ju
dicial, que á la presentación de 
aquel, le faciliten cuantos do
cumentos rédame, ÿ hagan 
referencia á la inspección que 
de ellos deba hacera procuran
do no dar lugar á Íáíñas míni
ma cuestión desagradable.

Logroño y Mayo 22 de 18G1. 
^Juan de Ardanéiz

nega y media, linda O. Juan 
Urdañez, V. el camino, y N. 
Calislo Heredia, en . . 132

Una viña en Cascajos de 
doscientas ochenta y cüalro 
cepis con cinco pies de olivo, 
liúda O. Francisco Lrd iñez, 
S D. Isidoro Vaslor, y N. el 
camino, en. ..... 608

Oirá en ZamaHares de seis- 
cienias cepas, linda O. Simon 
la Torrs, V. Vedro Vinillos, 
y S. Fidel Vinillos, en . ¿ 300

Î una lènyFTT-pîrte de una . 
choza-bodega en los Toma
res con veinte y seis cánía- 
f »s de Velez, lirida por lodOs 
aires erios, en......................... 152

D. /uan de Ard inaz, Auditor de 
Guerra ffo tora- i», y Juez de pri 
mera insta/icia de esta Capital y 
sü Partido.
Hago saber.* que á consecuencia

Dado en Logroño á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
tino.—Juan de Ardanáz.—Por man
dado de sii Señoría, Venlúrá López 
Orliz.

D fíanon de Xérica, íig iniero di Ciiérpo de Monte» y Ge fe del Distrito forestal 
de Logroño.

Hago saber: Que el dia doce del mes próximo venidero y hora de once á doce de su 
maùana^ tendrá lugar la subasta para la venta de 982 pinos y 300 cargas de leña, que

en el monte del Basilio, partido judicial de Torrecilla de Cameros llamado el Pinar ÿ 
sitio Itiuládo , se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha sidó
concedida â él Ayuntamiento de dicha Villa, por disposición del Sr. Gobernador de fe
cha Veinte y tres de Marzo último y veinte y dos del actual.

A estos árboles cuyo número, dimensiones y valor soñ los siguientes:

500 cargas de leña de pino à medio real la carga.............  150 »

Numero 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

cenlímetros.

Altara 
en 

metros.

PREtelO Dt CADA 
UNO. IDFfi TOTAL

leales. I
cénl's- Reales. cénts.

128 58 10 14 M 1.792 »
198 43 8 9 n 1.782 »
317 50 6 4 > 1.268 »
339 30 5 2 » 678 »

1

982.......... 5.530

—

»

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cinco mil seiscientos setenta 
reales en que se haPan lasados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del Basilio, ante el Alcalde 
dd mismo ó quien haga sus veces, y , el pliegC de condiciones estará de maniíiesl’ó 
en la Secretaría de Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al designado pará 
la celebración del remate. Logroño 23 de Mayo de 1861 =«E1 Ingeniero Gefe, Ramón 
de .Férica;

DEPOSITARIA DE LA JÜAlA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO

Î1ES ÜE ÀBIUL bE 1801.

CUENTA que yo D. Vicente Angulo, Depositario de la misma ¿oy de la existeîicià 
que resultó en mi poder en fn del mes de Marzo íitlimo-, cantidades ingresadas éA 
el de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones dél ramo don arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y laS de lós 
^slablectmieníos para el mes de Mayo á saber:

CARGO Rs. vü.

Primeramente son cargo catorce mil cuatrocientos treinta y tres reales 
sesenta cénls. que resultaron de existencia en fin del mes dé Marzo 
próximo pasado, según aparece de la relación adjunta número 1.’. . 14.435,60

Lo son asimisuio sesenta y chairo mil Setecientos noventa y Etres reales 
sesenta y dos cénliníos á que ascienden los ingresos realizados du
rante el mes de esta cuenta por productos jifópibS de lá Beneficencia 
según resolta de las respectivas relaciones de cargo que 
flan y los 1res cargarémés que he firmado, à Saber: . 

Por limosnas recibidas directamente en esta Depositario 
para atenciones de Beneficencia, según relación n * .. 

Por donaciones y legados, según idem n.’ 
Por producios de fincas y rentas dé bienes propios y demás 

ingresos peculiares de IOS Esiablébimienios, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm 2.° .

Por reintegros idem núm. ¿ . . ; ; .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

sé acOmpa-

* * /
-i »t

y 20.793,7Í

20.795,721
* » 1

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 5.............................

Por Irfs traslaciones de caudales, ocurridas en éste mes, 
de uñas cajas á otras según la misma relación . . .

¿4.Ó0O, 44.000, »

Total cargo. ........ 79.227,32

DATA
Son data cinCujnta y cinco mil doscientos nóvenla y cuatro reales'ses'étí- 

ta y trps cents, satisfechos en el mes dé esta cuenta por atenciones 
de la Beneficencia provincial según las relaciones qué se acompañan 
á saber:

Por obligaciones de lós respecti-1 46,051 j 
vos Establecimientos según sus I 54/
cuantas particulares que acóin-i , , 7 oo.yi , oí 
pañan á la relación núm I.** . lAíaterial 26.465,5^ ' Z

Por sueldos y gastos de la Junta [Personal. 654,981 i 
provincial, según relación nú-j . [ 1.585/81 
mero 2." [Material. 728,13] J

Por reintegros, idem núm. . > à

55.294,63

MOVIMIENTO DEJFONDOS.

Por remesas á los Establecimientos dél/amo dependientes dé la Juhtá 
provincial, según relación núm. 3.® 7............................................. 20.000, »

Por loá stípiemeiilos hechos para niVelal* las cuentas de este mes respec
tivas al egtrcicio de Jfc61 según rélacivn núm. . » »

Total data...............................  55.294,63
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PRESUMEN.
■Importa el cargo........................................ 7O.Í«,5t
Idem la data ......... .55 294,63

EæisienciaparaiSdeMayo. . . . 23.932,69

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . . . 2.808,46
En la del Hospital civil . ..... 10.995,65
En la de Misericordia................................. 6.260,83
En la de Expósitos. ....... 3.867,75

23.952,69

De forma que importando el cargo setenta y nueve mil doscientos veinte y siete rs. 
'V treinta y dos céntimos, y la data cincuenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro 
..real s y sesenta y 1res cénls justificados uno y otra con los once documentos que 
acompañan á las seis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta unaexis- 
•lencia de veinte y 1res mil nuevecienlos treinta y dos reales y sesenta y nueve cénti
mos en los términos que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia me 
haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes para igualación de la pre
sente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma o su
ma; y asi lo jure y firmo en Logroño á treinta de Abril de mil ochocientos sesenta y 
uno.—El Depositario, Vicente Angulo. ,.4 , 1 .^iJnrA

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de'Benéficencia.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li
bros de là.Intervención de mi cargo, y los documentos que á acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico à los efectos oportunos eu Logrono a 15 de ftiayo 
(le qsBl —El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.’ B.’—P. I. Presidente. 
.Félix Martinez.

3.* La casa podrá pagarse al con

tado en cuyo caso el comprador perci
birá la renta que vence en fin de di
ciembre del presente año, ó en cuatro 
plazos iguales, el primero al contado y^ 
los otros tres restantes á noventa dias, 
pero en este caso el vendedor percibirá 
la renta de lodo este año.

Logroño 22 de mayo de 1861.— 
Plácido Aragon.

FERRO-CARRIL DE BILBAO Á 
TUDELA.

Se sacan á público remate 
á las once de la mañana del 
dia 9 de Junio próximo cor
riente, ante elSr. Alcalde de 
Agoncillo los materiales de 9 
cubas, íl, bodegas y 6 cor
rales^ radicantes en la juris
dicción de dicho pueblo que 
se ocupan con el ferro-carril 
de Tudela á Bilbao, los cuales 
están justipreciados en la can
tidad de 3.000 rs.

El importe en que se cause 
el remate se entregará en tres 
plazos, el primero los ocho 
dias de causada la subasta, y 
los otros dos à los cuatro y 
seis meses respectivamente 
despues de la fecha de la mis
ma, debiendo darse la corres
pondiente fianza, garantía del 
pago de los dos últimos plazos 
con persona abonada.

Los materiales consisten en 
la teja, madera, y piedra que 
existen en Jas mismas bode
gas, lagos y corrales.

Siendo obligación del remar 
tante de las obras derribar los 
mencionados edificios, el re
matante de los materiales po
drá convenirse con él para ha
cer este trabajo de la manera 
que crea, conveniente, reci
biendo la indemnización que 
se convenga entre ambos. En 
otro caso, esto es, causando el 
derribo el destagista de las 
obras, no podrá el rematante 
de los materiales reclamar da
ños y perjuicios por los que 
se inutilicen cualquiera que 
sea el pretesto que para ello 
se alegue. Y finalmente el re
matante deberá estraer los 
materiales en el término de 
un mes á contar desde el dia 
en que se le adjudiquen. Agon

Parte no oficial.
AMNCiOS.

A voluntad de su dueño se ven
den en pública subasta que se cele
brará él dia 18 de Junio próximo y 
Lora de las once de su mañana en 
da Escribanía de|D. Plácido Aragon 
las fincas sitas en jurisdicción de es
ta ciudad que se -espresan á conti- 
naacion.

Rs. vn

Una casa sita en la calle 
Mayor de esta ciudad esqui
nará la de Boterías, señalada 
con el núffi. 85 nuevo, pro
duce de renta anual 1.460 
ÎS., tasasada en. . . . 22.000

Una heredad de tierra blan
ca, sita en el camino de Va
rea, junto á la viña del In
diano, de cabida de 2 fane
cas, lindante por O. con otra 
de D. Angel Lallave, y por 
Abrego con rio chiquito, pro- 
fiuce de renta anual 5 fane- 
.gas de trigo, tasada en . 4.000

Otra heredad también de 
tierra blanca en el término 
del Quebradizo de 4 fanegas 
y 6 celemines de cabida, lin
dante por el Norte con pieza 
de Merino, y por Poniente 
otra que fué del Cabildo de 
Santiago, produce de renta 
anual 6 fanegas y 9 celemi
nes de trigo, en. . . . 5 400

■ Otra heredad de tierra

blanca con algunos olivos, 
en término de Cascajos de 4 
fanegas de cabida, lindante 
por Castellano con el cami
no de dicho término, y por 
el Bochorno la madre de rio 
Lomo,producede renta anual 
5 fanegas de trigo, lasada en 4,000

Otra heredad de tierra 
blanca con algunos olivos, 
en el mismo término de Cas
cajos de cabida de 3 fane
gas, lindante por Bochorno 
con otra de D. Juan de Le- 
garazu, y por Castellano ma
juelo de Silvestre Viguera, 
produce de renta anual 4 fa
negas de trigo, lasada en. , 3.200

Otra heredad de tierra blan- 
I ca con un olivo en el mismo 

término de Cascajos, de ca
bida de 2 fanegas y 6 cele
mines, lindante por Cierzo 
con pieza de D. Pedro Bus
tamante y por Regañón otra 
de doña Juana Dominguez, 
produce de renta anual3 fa
negas de trigo, lasada en 2.400

Tolal. . . . 41.000

ADVERTENCIAS

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

-I No se adnoilirá proposición que 
no cubra el importe de la tasación.

2.“ Las tierras se han de pagar al 
contado y la renta de este año la ha de 
cobrar el venjledor.

cillo 15 de Mayo de 1861.-—El 
representante de la empresa, 
Eladio Fernandez y Hernan
dez.

Para la mayorco- 
inodidad de las ofici
nas y particulares se 
ha hecho una tirada 
en cuaderno aparte 
compuesto dé 15 pá
ginas en cuarto con 
su cubierta de color,.^ 
del Real decreto de 
12 del actual, prece
dido de su parte es- 
posiliva, sobre orga
nización de la Caja 
de depósitos; el cual 
se halla de venta en 
la Redacción de este 
periódico al n.ódico 
precio de real y me
dio. También se re- * 
mitirá por el correo 
franco de porte á los 
que envíen cuatro se
llos de cuatro cuartos.

D. Felipe Ruiz y Códina. propie
tario y vecino de Madrid, se encar
ga de*evacuar en la corle cuantos 
negocios se le confien con la posible 
prontitud y economía. Cuenta con 
conocimientos y práctica en las cla
sificaciones de empicados y esclaus- j,. 
Irados, en los negocios de desamor
tización de B. N., conlribucioneses
tancadas. Aduanas, y demas que sean 
relativos al ramo de Hacienda, sean 
gubernalivos ó judiciales, cenver- 

‘§hín y negociación de lilulos y do
cumentos de la deuda del Estado: y 
por último de cuantas diligencias y 
encargos haya que evacuar enlodos 
los Ministerios, Direcciones y^demás 
oficinas de la capital de España.

Se advierte que no se admiten mas 
encargos que los que vengan en car
ta franca, y no de otro modo, á la 
calle de Leganilos, núm. 17 cuarto 
principal

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ. /
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